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1. En el marco de un procedimiento sobre 
medidas provisionales, un perjuicio de 
índole económica no puede, en princi
pio, ser considerado como irreparable, ni 
siquiera como difícilmente reparable, ya 
que puede ser objeto de una compensa
ción económica posterior y constituye, 
por consiguiente, una pérdida que eco
nómicamente puede ser reparada a 
través de los recursos previstos por el 
Tra tado, en part icular , en el 
artículo 288 CE. No ocurriría lo mismo 
si, a falta de las medidas provisionales 
solicitadas, la demandante se encontrara 
en una situación que podría poner en 
peligro su propia existencia o modificar 
irremediablemente su posición en el 
mercado. 

(véanse los apartados 43, 45 y 46) 

2. La decisión de no adjudicación de un 
contrato público no tiene necesaria
mente por efecto causar un perjuicio 
irreparable a la reputación y a la 
credibilidad de los licitadores cuya oferta 
no ha sido seleccionada. En efecto, la 
participación en una licitación pública 
-por definición altamente competitiva-
implica necesariamente riesgos para 
todos los participantes y la eliminación 
de un licitador en virtud de las normas 
de la licitación no tiene, en sí misma, 
nada de perjudicial. Asimismo, el hecho 
de que una empresa no logre renovar un 
contrato de duración definida en una 
nueva licitación es consecuencia del 
carácter periódico de las licitaciones 
relativas a los contratos públicos y no 
atenta contra la credibilidad ni contra la 
reputación de dicha empresa. 

(véanse los apartados 53 y 54) 
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